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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Se queda dinero
ARFHIVUN ANDIÁN VÁ7ALIE7

Claudia Sheinbaum
descartóque esterecurso
se elimine tras los cambios
a la ley que lo regula

CECILIA NAVA

l presupuesto participativo no
se cancelará,es falso,pues lo
único quese estáplanteandoen
la Ley de ParticipaciónCiuda-
danaesquedondeno hay asig-

nación de proyectospor partedel Institu-
toElectoraldelaCiudaddeMéxico(ECM)
las alcaldías puedan ejercerel recurso,
afirmóla jefadeGobierno,ClaudiaShein-
baum Pardo.

Agregó que una segunda propuesta,
quetambiénfueenviadapor la Secretaría
de Gobiernoal Congreso,es quese les dé
la oportunidada las alcaldíasque inicia-
ron obras públicas con el presupuesto
2020-2021 pues puedan seguir con otro
desarrolloen esa comunidad.

“Recuerdenque en el 2020 y 2021el
presupuesto participativofue en una sola
consultapor el temade la pandemia,en-
tonces,en el2020 es elprimerproyectoy
parael 2021se tomóel segundoproyecto,
si por algunarazónla alcaldíaya hizo esa
obra,porque fue partede su procesode
obrapública,entoncesselesdalaoportu-

nidad que lo puedaejercer”,detalló.
Subrayóqueporesose envióuna pro-

puestaal Congresopara que se permita
ejerceren el caso de Pueblos y Barrios
originarios,porqueno ha habidoelección,
comoen otrasdemarcaciones.

“Una propuestaparael caso de queya
sehaya hechola obraconrecursosfisca-
lesse inviertaporpartedela alcaldíaenel
mismoproceso,esefueelacuerdoqueto-
mamos entrelos l6 alcaldes”,reiteró.

Añadió quelas obrascomunitariasque
no se han realizadoestán garantizadas,
pues las alcaldíastienenquehacerlobajo
la ley departicipaciónciudadana.

asambleas, porque hay una
controversia con el Tribunal Electoral
desdehace tiempode la representación,
por ejemplo,Milpa Alta no tieneproyec-
tosasignadospor el IEFCMy con estapro-
puesta se les estádando oportunidad”.

“Enel caso de pueblosy barrios,hay
un problemaqueya queremosresolveren
los siguientesperiodos,ahoraque se pue-
dan hacer

Sheinbaum negóquesu
gobiernosea opaco,ya quees un
acuerdocon los 16alcaldes,por lo
que en 2022 habrá consulta
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A las aulas, 28 mil alumnos del
Instituto de Educación Superior
Rosario Castellanos: Sheinbaum

Niega gobierno central la intención de la cancelar
con nueva ley el presupuesto participativo

ALEJANDRO CRUZ
Y ÁNGEL BOLAÑOS
 

Con una matrícula cercana a 28 mil
alumnos y una oferta de 19 licen-
ciaturas, el Instituto de Educación
Superior Rosario Castellanos de
la Ciudad de México se prepara
para el nuevo ciclo escolar que ini-
ciará de manera presencial el 6 de

septiembre.

La jefa del Gobierno capitalino,
Claudia Sheinbaum Pardo, garan-
tizó que se tomarán todas las medi-
das sanitarias para prevenir conta-
gios del nuevo coronavirus, además
de que confió en que para esa fecha
esté más avanzada la vacunación.

Durante un recorrido por el plan-
tel Justo Sierra, en el que expresó
que es falso que con la propuesta
de reformaa la Ley de Participación
Ciudadana se pretenda cancelar el

presupuesto participativo, dijo que
se valorará si se realizan pruebas
aleatorias de Covid-19 a los estu-
diantes de ese instituto, en el que,
desde su creación en 2019, el go-
bierno local ha destinado 21 millo-
nes de pesos a las cuatro unidades
académicas; la mayor inversión, 12
millones, al campus Justo Sierra,
ubicado en el Centro Histórico,
donde se imparte la carrera de de-

recho y criminología.

Las obras realizadas al inmueble,
que el sexenio pasado albergó ofici-
nas de la Secretaría de Educación
Pública local, incluye 18 aulas, red
de voz y datos, asícomo una sala de
juicios orales para prácticas en be-
neficio de 4 mil alumnos matricu-
lados en esa sede.

Tras el recorrido, la titular del
Ejecutivo local afirmó que es falso

que se pretenda cancelar el presu-
puesto participativo, sino que el
propósito de la propuesta de refor-
ma que envió al Congreso capitalino
es evitar que haya subejercicio.

Explicó que la pandemia de Covid
impidió, por un lado, la elección de
comités comunitarios y la selección
de obras a realizar con el gasto pa-
ra obras barriales de 2020 y este
año, como sucedió en el caso de los

pueblos y barrios originarios, y el
objetivo es que dicho presupues-
to se utilice en beneficio de esas
comunidades.

Por otro lado, agregó, hubo pro-
yectos barriales que las alcaldías
decidieron realizar con su presu-

puesto ordinario y la idea es que
puedan recuperar esos recursos y
reorientarlos a obras o acciones de
otro carácter. ,

En esetema,alcaldíascomo Alva-
ro Obregón, Azcapotzalco, Tláhuac
y Xochimilco omitieron en su pri-
mer informe de avance trimestral
la descripción de los proyectos que
se realizarán con ese gasto asignado
en cada unidad territorial, así como

especificar los montos que corres-
ponden a 2020 y 2021. Mientras
Gustavo A. Madero e Iztacalco re-
portaron sólo 2020, en tanto que
Miguel Hidalgo e Iztapalapa no
entregaron los informes.

Lo anterior, aun cuando la con-

sulta ciudadana en la que se eligie-
ron los proyectos para ambos ejer-
cicios presupuestales se realizó en
marzo de2020 y sus resultados fue-
ron validados por el Instituto Elec-
toral local, a excepción de 48 que
corresponden a pueblos y barrios
originarios suspendidos por man-
dato judicial y 28 de Cuauhtémoc
que se repitieron la semana pasada.
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MARCHARÉ,
NO VOTARÉ

PABLO LEZAMA
BARREDA
REPRESENTANTE DEL
PRD EN EL INSTITUTO
ELECTORAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO
GPABLEZA 

Los ejercicios de
participación ciudadana
deben servir para incidir en
la toma de decisiones

Coincido con quienes sostienen
que la idea del ciudadano total
que participa en todos los asuntos
públicos que atañen su existencia
es sólo una utopía.

Al igual que muchas otras per-
sonas, selecciono las cuestiones
en las que puedo cooperar y dejo
para otros la inmensa cantidad de
temas que demandan el involu-
cramiento ciudadano.

En los próximos días, las mexi-
canas y los mexicanos estamos
llamados a participar en dos
ejercicios cívicos.

Por una parte, la marcha
convocada por diversas orga-
nizaciones de la sociedad civil
(FundaciónNicoatole,Movimien-
to Nacional por la Salud Papás de

niñas con cáncer, Cero Desabas -
to, Fundación Mayrita y De Co-
razón A.C.) para apoyar a niñas,
niños y mujeres con cáncer en
México; y por otra, la mal deno-
minada consulta popular sobre
expresidentes.

He decidido que marcharé
el próximo 24 de julio, pero no
acudiré a las urnas el 1de agos-
to, porque estoy convencido de
que los ejercicios de participa -
ción ciudadana deben de tener
el objetivo de incidir en

la toma de decisiones
de quienes detentan el
poder público, y tender a
la modificación de las po-
líticas gubernamentales,
mas no el de legitimar
la acción o inacción del
gobierno en cuestiones
en las que, de existir ele-
mentos, resultaría obli-

comisión de delitos por parte no
sólo de los expresidentes, sino de
quien sea.

Acudiré a la marcha porque
he vivido el dolor que el cáncer
genera a quienes lo padecen y
a sus familiares; porque no hay
argumento válido que justifique
el desabasto generalizado de
medicamentos, sobre todo de tipo
oncológico.

También porque me indignan
mucho los comentarios reali-
zados por el subsecretario de

gatoria su intervención,
como sería el caso de la

Prevención y Promoción de la
Salud, Hugo López Gatell, en el
sentido de que las protestas de los
padres de estos niños tienen un
tono golpista.

Acudiré con la esperanza de
que esta protesta incida para que
los funcionarios responsables de
la falta de medicamentos sean
más solidarios y menos indolen-
tes; para que, de forma inmediata,
se ejerzan los recursos necesa -
rios para que no vuelva a presen -

tarse un problema de
escasez y para que se
puedan salvar vidas en
lugar de perderse por la
negligencia y la falta de
empatía.

En cambio, no votaré
el 1de agosto, porque
la pregunta que estará
presente en la boleta no
tiene sentido, ymucho
menos guarda relación
con lo que, de mala fe,se

ha dicho es el objeto de la con-
sulta popular: no habla de ex-
presidentes ni de enjuiciamiento
alguno.

Además, no asistiré a votar, ya
que no veo cómo podría incidir la
participación de la ciudadanía en

ese ejercicio en lo que al respecto

vaya hacer el gobierno.
Al contrario, estoy bastante se-

guro de que ya hay una decisión
tomada y que esta “consulta” no
es más que un engaño del cual no
quiero formar parte.

“Acudiré con la
esperanza de

que esta protesta
incida para que
los funcionarios
responsables de
la falta de medi-
camentos sean
más solidarios”.
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Leonardo Juárez R.

En respuesta a los señalamientos hechos por los

nueve alcaldes electos de oposición en el sentido

de que le van a enviar una carta para que se les

reciba directamente y puedan platicar del proceso

detransición, debido a que consideran está retrasa-

do, la titular del Ejecutivo local Claudia Sheinbaum

Pardo manifestó “los voy a recibir en el momento

en que se establezca una relación institucional, así

lo hice en la primera etapa y va a ser en la segunda

etapa, pero, hay que esperar”.
En entrevista Sheinbaum Pardo indicó “hay que

esperar los tiempos, mientras tanto el secretario

de Gobierno Martí Batres ha estado platicando

con ellos de todo el proceso, tuvimos una reunión

de Cabildos con los alcaldes actuales —ahí hay va-

rios alcaldes que están repitiendo-, hablamos cla-

ramente de que inicie todo el proceso de plática

con los actuales alcaldes. Ya lo que determinó la

Contraloría General, el periodo es a partir del | de

septiembre, pero mientras tanto que se abra toda

la posibilidad de que puedan entablar comunicación

con los actuales alcaldes, ya la formalización”.

AI referirle si no hay retraso en la transición sos-

tuvo “no, va a haber una relación institucional, en

su tiempo, en su momento, mientras tanto estamos

trabajando con los actuales alcaldes. Por cierto,

en alguno de los medios salió de que estábamos

cancelando el Presupuesto Participativo, eso es

absoluta y totalmente falso, lo único que se está

planteando son dos características: una ahí donde

no hay Presupuesto Participativo, porque hay un

problema con los pueblos ybarrios originarios y su

representación, ahí que

el recurso”.

Comentó, “el segundo, en el 2020 y en el 21 el

Presupuesto Participativo fue en una sola consul-

ta por el tema de la pandemia, el año pasado fue

el primer presupuesto, el primer -digamos- pro-

yecto, para el 202 se tomó el segundo proyecto.

Si por alguna razón la alcaldía ya hizo esa obra —

porque fue parte de su proceso de obra pública,

entonces se da la oportunidad a la alcaldía que lo

pueda ejercer, en esa misma comunidad, con algún

otro desarrollo”.

Sobre la propuesta que envió al Congreso capi-

talino para ampliar los tiempos, refirió “sí se envió

una propuesta para que se permita ejercer, en el

caso de pueblos y barrios originarios porque no

había habido elección, es una propuesta para que

en caso de que ya se haya hecho la obra con re-

cursos fiscales, se invierta por parte de la alcaldía

en el mismo proceso. Ese fue un acuerdo de los

16 alcaldes y alcaldesas actuales de la Ciudad de

quetado su Presupuesto Participativo, pero no

tiene proyectos asignados por el Instituto Elec-

toral; entonces, ahí se les está dando la oportu-

nidad de que puedan ejercer esos recursos en

esos barrios y pueblos, en un acuerdo con la

ciudadanía. Esa es la modificación, para que no

haya subejercicio de recursos en las alcaldías”.

Aseveró, “este año ya se tiene que ejercer

el Presupuesto Participativo del 20 y del 21, en

el caso del próximo año ya se tiene que hacer

todo el proceso que destina el Instituto Electo-

ral para la realización de las consultas del Pre-

supuesto Participativo. No hay ningún proble-

ma, para que nadie ningún COPACO, ningún

vecino o vecina, ningún habitante de la Ciudad

de México piense que estamos haciendo algo,

al contrario es un acuerdo con los I6 alcaldes y

alcaldesas, para en el caso

la obra o hay algún problema en que no pudo

hacerse el presupuesto se ejerza en las propias

comunidades, en lo que haga falta”.

En cuanto a la recarga de tanques de oxíge-

no gratuitos, ante los aumentos de contagios

sí podría regresar, aclaró “están todavía ahí en

la Plaza de Armas, nunca se han suspendido. En

general va bien el proceso de vacunación de 30

a 39 que es el proceso actual, hay una muy
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el núme-

ro de pruebas de detección del virus, ya el día

de mañana ya vamos a informarlo con el Semá-

foro epidemiológico”.

 

buena respuesta, también es importante, porque
estamos llamando a vacunar a todos los de 30

para arriba; todos los de 60 y más que no se

vacunaron, de 40 y más en fin, de 30 para arriba,

hasta todas las edades, pueden irse a vacunar a

los lugares. Estamos buscando ampliar



La Prensa

Sección: Metrópoli Página: 7

2021-07-23 05:03:07 415 cm2 $15,442.08 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

No se cancela
Presupuesto
Participativo
Esteaño debenejercerselos de 2020 y 2021;las obras
comunitarias que no se han realizado,garantizadas,

HILDA ESCALONA

a jefade Gobierno de la Ciudad
de México, Claudia Sheinbaum
Pardo,aclaró que es absoluta y
totalmente falso que se esté
cancelandoel Presupuesto Par-

ticipativo.
“Enalgunode los mediosde comunica-

ción salió que estábamos cancelando el
Presupuesto Participativoeso es absoluta y
totalmentefalso,falso,falso,falso,lo único
queseestáplanteandoson dos característi-
cas,unaahídondeno hay PresupuestoPar-
ticipativoporquehay un problemacon los
pueblosy barriosoriginariosy su represen-
tación,pues ahíque puedanejercerlas al-
caldíasel recurso;y el segundo,recuerden
que en el 2020 y en el 21 el Presupuesto
Participativofueenuna solaconsultaporel
temade la pandemia”.

La mandataria recordó que en 2020
fue el primer proyecto y para

“Sipor alguna razón la alcaldíaya hizo
esa obraporque fuepartedesu procesode
obra pública pues entonces se da la opor-
tunidad a la alcaldía que lo pueda ejercer
en esa misma comunidad con algún otro
desarrollo”.

Sheinbaumdijoqueesteaño debeejer-
cerseel PresupuestoParticipativode 2020
y 2021y en el caso de 2022, se tiene que

hacertodoelprocesoquedestinaelInstitu-
to Electoralpara la realizaciónde las con-
sultas de PresupuestoParticipativo.

“No hay ningún problema

quesepuedaejercerenelcasodepueblosy
barriosoriginariosporqueno había habido
eleccióny una propuestaparaqueen caso
dequeya se haya hechola obracon recur-
sos fiscalesse inviertaporpartedela alcal-
díaenelnuevoprocesoy aclaróque

un acuerdode los l6 alcaldesy alcaldesas
actualesde la Ciudad de México.

Al preguntarle si las obras comunita-
rias que no se han realizadoestán garanti-
zadas,la mandatariadijoque si lo estány
tienen que hacerlas las alcaldías bajo la
nueva Ley de ParticipaciónCiudadana.

“Y en el caso de pueblos originarios y
barrios porque ahíhay un problema que

resolver en los

períodos, porque hay una controversia
con el

GÓ CLAUDIASHEINBAUM PARDO
JEFADEGOBIERNOCOMX
"Si por alguna razón la
alcaldía ya hizo esa obra
porque fue parte de su
proceso de obra pública,
pues entonces se da la
oportunidad a la alcaldía que
lo pueda ejercer en esa
misma comunidad con algún
otro desarrollo”

oportunidad
de que puedan ejerceresos recursos en
esos barrios y pueblos en un acuerdo con
la ciudadanía,esa es la modificaciónpara

no de recursos”.



La Prensa

Sección: Metrópoli Página: 7

2021-07-23 05:03:07 415 cm2 $15,442.08 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

La jefa de
Gobierno,
Claudia
Shein-

baum,
aclaraque
es absolu-

ta y total-
mente
falso que
se esté
cancelan-

do el Pre-
supuesto
Partici-

pativo
/CORTESÍA:
GCDMX
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MOISÉS
VERGARA
TREJO
ELCUARTODE
REFLEXIONES 

Observación de la
Consulta Popular

ntérminosdelanormativaaplicable,lasy
losciudadanostienenderechoa realizar
actividadesdeobservacióndurantetodas
las etapasde la ConsultaPopular que se
realizaráel 1deagostode2021.

Lasjuntaslocalesy lasjuntasdistrita-
les del INE son los órganoscompetentes

para realizarlas acreditacioneso para ratificara las
personasqueasí losolicitarony querealizaronlabor
deobservaciónduranteelprocesoelectoral2020-2021.

A laspersonasobservadorasse lesdaun curso de
capacitacióny unavezaprobadaslassolicitudes,seles
entregasu acreditacióny un gafetede identificación,
contandodesdeesemomentocon los mismos dere-
chos,restriccionesy obligacionescomosi setratarade
un procesoelectoral.

De acuerdo con datos del INE, hasta el momento
ha recibido 45,953 solicitudes, de las cuales 77 (0.2%)

fueroningresadaspor lasjuntaslocales;994(2.2%)por
las juntas distritales; y 44,882 (97.6%) fueron a través
de internet. Del total de solicitantes, 24,222 (52.7%)

son mujeres y 21,731 son hombres (47.3por ciento).
De las 45,953 solicitudes recibidas, el mayor nú-

mero de registros correspondea las entidades de:
Veracruz con 6,808; seguido por México con 6,635;
Ciudad de México con 6,49: Michoacán con 3,197;
Campeche con 2,216;Coahuila con 2,021;Sonora con
1,890;Tabasco con 1,770;Puebla con 1,718;Guerrero
con 1,632;Chiapas con 1,521;Hidalgo con 1,336;Sina-
loa con 1,298;Jalisco con 1,086;Guanajuato con 1,030;
Nuevo León con 787; Oaxaca con 540; Tamaulipas con

514; y Chihuahua con 451.
Mientrasque los estadoscon menor número de

registrofueron:Aguascalientescon22; BajaCalifornia
con 207; Morelos con 206; Nayarit con 162; San Luis
Potosí con 150;Colima con 66; y Zacatecas con 43.

Por loquerespectaaltipodesolicitudesrecibidas,
45,792(99.6%)fueron ingresadas de manera individual
y 161 (0.4%) a través de las organizaciones.

Según su rango de edad,la mayor participación
ha sido entrepersonas de 18y 20,así como de 26 y
30 años con 13.4% cada rango;seguido por las que
tienenentre31 y 35 con 12.2%;las quecuentanentre
36y 40con 11.5%; entre41y 45con 10.4%;y de46a
50 con 10.0%.

De las 45,953solicitudes recibidas,se han aprobado
1,081,lo que representa 2.4% del total,de las cuales 55
(5.1%)fueronaprobadaspor lasjuntaslocalesy 1,026
(94.9%) por las juntas distritales.

En los próximos días, la autoridad electoral con-

tinuarácon el procedimientopara la aprobaciónde
todas las solicitudes y, al mismo tiempo, realizará
mayoresaccionesdedifusióndelaConsultaPopular
2021,por lo cual,desde estacolumna, les invitamos a

participaren esteimportanteejerciciodemocrático,
con independenciade laposturapolíticao ideológica
quesetenga.

Planchadequite:Para losqueno tenemoscreen-
cias,lademocraciaesnuestrareligión”PaulAuster.

Especialista en Derecho Electoral y experto en
Derecho Parlamentario

mvergara 333 Ogmail.com
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“Presupuestoparticipativoseacordóconediles”
Sheinbaum afirma que
en reunión de Cabildo
se determinó iniciativa
enviada alCongreso

EDUARDO HERNÁNDEZ

La jefade Gobierno de la Ciudad
de México, Claudia Sheinbaum
Pardo,aseguró que lareformaen-
viada al Congreso local con rela-
ción alpresupuesto participativo
fue un acuerdode los 16alcaldes
actuales durante la reunión de
Cabildo de estasemana.

“Ese fue un acuerdo de los 16
alcaldesy alcaldesasactuales,ese
fueelacuerdoquetomamos en la
última reunión”,aseguró.

Explicó que no busca cancelar
el presupuesto participativode
2020 ni 2021,setratadeuna pro-
puesta para que se permita ejer-
cer,enelcasodepueblosy barrios
originarios,porque no había ha-
bido elección,y una iniciativapa-
raque,en casodeque ya se haya
hecho laobracon recursosfisca-
les,se inviertapor partede la al-
caldía en el mismo proceso.

“Lo único que se está plan-
teando son dos características:
una, ahí donde no hay presu-
puesto participativo,porque hay
un problema con los pueblos y
barriosoriginarios y su represen-
tación,pues ahí quepuedan ejer-
cer las alcaldíasel recurso.

“Yelsegundo,si poralgunara-
zón la alcaldía ya hizo la obra,
porquefuepartedesu procesode
obrapública,pues entoncesseda
laoportunidadalaalcaldíaquelo
pueda ejercer,en esa misma co-

munidad, con algún otro desa-
rrollo”,dijo.

Sheinbaum Pardo expuso que
lasobrasque estáncomprometi-
das con elpresupuestoparticipa-
tivo están garantizadasy tienen
que hacerlas las alcaldías,bajo la
nueva Ley de ParticipaciónCiu-
dadana; en el caso de pueblos y
barriosoriginarios hayun proble-
ma que se busca resolveren los
siguientesperiodos.

“Yaahoraquesepuedenhacer
asambleas y demás consultas o

en su momento que se puedan
hacerasambleasporquehay una

controversiaahí con el Tribunal
Electoral, desde hace mucho
tiempo,de la representaciónde
barriosy pueblosoriginarios”.

Con lainiciativaenviada por la
jefade Gobierno sebusca que las
16 alcaldías puedan decidir su
gasto,sin necesidaddeconsultar
alosvecinos,mientras que esere-
curso serápostergadoúnicamen-
te para los 48 pueblosy barrios,
cuyo caso sigue sin resolverse,así

como de 11colonias que no han
elegido sus proyectos, publicó
ayer El UNIVERSAL.

Ensumomentorecibiráaalcaldes
Luego deque los alcaldesdeopo-
sición solicitaron una reunión
con Claudia Sheinbaum Pardo,
insistió en que sí recibiráa todos
los edileselectos,pero en el mo-
mento adecuado,y aseguró que
sostendrá una relación institu-
cional,talcomo lo realizócon los
gobernantes salientes.

“Los voy a recibir en el mo-
mento en que se establezca,co-
mo lo hemos dicho,nosotros go-
bernamos para todos y vamos a
tenermuy buena relacióncon to-
dos, una relación institucional.
Así lo hice en la primera etapay
va a seren la segunda etapa,pero
hay que esperar los tiempos y
mientras tanto el secretariode
Gobierno ha estado platicando
con ellosde todo elproceso”,ex-
plicó la mandataria.

Exhortó a los alcaldes a no
preocuparse,puesno hayningún
problemay “yanos vamos a reu-
nir en elmomento adecuadoy va
ahaberunarelacióninstitucional
como siempre la ha habido”.e

A

PUEBLOS
y barrios
originarios no
han elegido
sus proyectos

por problemas
en la

representación.

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO

Jefade Gobiernocapitalino

“Anídondenohay
presupuesto
participativo,porque
hayunproblemacon
pueblosy barrios
originarios,puesahí
quepuedanejercerlas
alcaldíaselrecurso”
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La jefa de Gobierno destacó que no se busca eliminar el presupuesto

participativo de 2020 y el de este año.

ESPECIAL
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CLAUDIASHEINBAUM

 FOTO:ESPECIAL

PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO
SIGUEENPIE

DESMIENTEENALDELPARTICIPATIVO
«“

SHIENBAUMACLARAQUELOPLANTEADOFUEUNA
REFORMAALALEYDEPARTICIPACIÓNCIUDADANA

A 

 

a propuesta de
reforma que la
Jefaturade Go-
bierno envió al

E Congreso lo-
cal sobre unos

ajustes respec-
to al presupuesto participativo no

significa su cancelación, aseguró
latitulardel Poder Ejecutivo en la
Ciudad de México, Claudia Shein-
baum Pardo.
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“Eso es absoluta y totalmente
falso, lo único que se está plan-

teando son dos situaciones; prime-
ra, ahí donde no hay presupuesto
participativo, porque hay un pro-
blema con los pueblos y barrios
originarios y su representación,

que lasalcaldías puedan ejercer
el recurso.

“Segunda, en 2020 y 2021, el
presupuesto participativo fue en
una sola consulta por el tema de
lapandemia.En 2020 fueelprimer
proyecto y para 2021 se tomó el

segundo proyecto; si por alguna
razón la alcaldía ya hizo esa obra,
porquefue partede su proceso de
obra pública,se leda laoportuni-
dad que lo pueda ejercer en esa
misma comunidad con algún otro
desarrollo”, aclaró.

Sheinbaum recordó que lo
anterior fue un acuerdo con los
16alcaldes y alcaldesas actuales.

Durante una entrevista colec-

tiva con los medios de comuni-

cación, Sheinbaum agregó que
las obras comunitarias que no se

han realizado están garantizadas.
“Están plenamente respal-

dadas. Tienen que hacerlas las
alcaldías bajo la nueva Ley de
Participación Ciudadana.

“Enelcaso de pueblos y barrios
originarios(..hayunacontroversia
con elTribunal Electoral”, sostuvo.

El Gobierno de la Ciudad de
México planteó que los alcaldes
sean quienes gasten los recursos

del presupuesto participativo, sin
consultar a los habitantes de las
demarcaciones, de acuerdo con

una iniciativa enviada por Shien-
baum alCongreso local.

Con ello,busca adicionar dife-
rentes artículos transitorios a la

Ley de Participación Ciudadana y
al decreto por el que se expide el
Presupuesto de Egresos.

  

Ante este panorama, los titu-

lares de las 16 demarcaciones
podrán ejercer cerca de dos mil
816millones de pesos, correspon-
dientes a los años 2020 y 2021,
toda vez que las condiciones sa-

nitarias impiden la integración de
las Comisiones de Participación
Comunitaria, la realización de las

jornadas electivas, la celebración
de asambleas de información y
selección de proyectos, así como
la integración de las Comisiones
de Ejecución y Vigilancia para la

ejecución de los proyectos.
Adicionalmente, estos recur-

sos deberán sergastados en pro-

yectos que tengan comofinalidad
fortalecer eltejidosocial y lasoli-
daridad de lacomunidad.

Las alcaldías que decidan to-
mar esta acción deberán enviar
un informea la Secretaría de Fi-
nanzas de la Ciudad de México,

justificandola circunstancia porla
que nosellevó a caboesteejercicio
ciudadano. *

(ConinformacióndeC Stettin)
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 * La jefa de Gobierno acudió al Instituto Rosario Castellanos, donde 70 por ciento de sus estudiantes son mujeres.ESCUELA
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ELPRESUPUESTO
PARTICIPATIVO,VA

* La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum,

informó que la iniciativa presentada ante el

Congreso no busca eliminar el Presupues-

to Participativo, sino una propuesta para

que éste se pueda ejercer en los pueblos y

barrios originarios.

 

s1875_u4549
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MI CIUDAD / 4

Descarta Claudia
Sheinbaum tener

*: por ahora charla
* conlaoposición

 

 
EVADEN PONERLE FECHA A REUNIÓN

GCDMXdalargasalposibleencuentro
conedilesopositores;aúnnoesviable

* Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de Gobierno, aseguró
que en su momento, charlará con los alcaldes electos

REDACCIÓN
DD Mexico

Ante los reiterados llamados de alcaldes electos de la

oposición para que Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de
Gobierno de la Ciudad de México, se reúna con ellos,

ésta subrayó que habrá una relación institucional y
los va a atender en su momento, sin precisar fecha

para un posible encuentro.
Tras realizar ayer una visita al Instituto de Estudios

Superiores “Rosario Castellanos”, Unidad Académica

“JustoSierra”, la mandataria explicó que parea estas
charlas existen plazos, al tiempo que destacó que por
el momento, Martí Batres Guadarrama, titular de la

Secretaría de Gobierno, ha sostenido pláticas con al-

gunos de ellos.
“Los voy a recibir en el momento en que se esta-

blezca. Como lo hemos dicho, nosotros gobernamos

para todos y vamos a tener muy buena relación, una
relación institucional, asílo hice en la primera etapa

y va a ser en la segunda etapa, pero hay que esperar
los tiempos”, abundó la alcaldesa morenista.

No obstante, Sheinbaum Pardo explicó que la for-

malización del proceso, el cual no terminó por preci-
sar, fue agendada por la Secretaría de la Contraloría

General, que encabeza Juan José Serrano Mendoza.
Sostuvo que “la formalización cuando lo determi-

nó la Secretaría de la Contraloría General va a haber

una relación institucional, en su tiempo, mientras es-

tamos trabajando con los actuales alcaldes”.

NIEGA CANCELAR PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Con el trascendido que las alcaldías puedan reorien-

tar los recursos económicos a diversas obras y ac-

la aplicación de las partidas del Presu-
ciones, una vez que se propuso al Congreso local
suspender

puesto Participativo correspondiente a 2020 y 2021,
Sheinbaum Pardo rechazó que su administración

quiera cancelar esos montos económicos.

“Eso es absoluta y totalmente falso, falso, falso, lo

único que se está planteando son dos característi-

cas”, una que tiene que ver donde no hay dinero de
ese mecanismo y otra con barrios originarios, men-
cionó al término de su visita a dicha institución.

De acuerdo con su exposición, la iniciativa presen-

tada busca evitar el subejercicio en las alcaldías, ade-

más de que las autoriza para emplear recursos en ca-

sos en los que haya algún problema con los pueblos

y barrios originarios con su representación, y en los
casos en los que haya efectuado el proyecto con los
recursos de 2020 o 2021.

s1875_u4549
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